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Introducción


El texto que presento podría calificarse, simplemente, como la biografía de un hombre de su tiempo, en concreto Antonio Juan de Centellas. Durante décadas la biografía ha sido considerada como una forma menor de historia. De hecho, Roderick J. Barman (2010: 61) señalaba que desde media-dos del siglo XX fue considerada «la hijastra» de la historia. Sin embargo, este tipo de estudios, en el ámbito de la historia, ya no buscan mostrar una «vida ejemplar» que sirva de guía o de emulación a una parte de la sociedad actual, aunque en verdad estos fueron los orígenes del estudio biográfico. Este trabajo pretende ofrecer, más allá de múltiples informaciones sobre el individuo objeto del estudio, la relación entre este y el grupo dominante y su papel en la construcción, consolidación o decadencia de las estructuras sociales de su época. Debemos ver en las páginas de este trabajo el esfuerzo de un individuo, perteneciente por nacimiento al grupo social dominante, para encontrar un camino acorde a su posición en el mundo que le rodea, es decir, trataré de mostrar los puntos de intersección entre el individuo y la sociedad de la España del siglo XVII.


Pese a que admitamos que las personas viven y actúan bajo ciertas estructuras sociales, esto en ningún caso supone que estas sean inamovibles. Al narrar la historia desde el punto de vista de las personas encontraremos a individuos que centran su vida en tratar de trascender, de superar las estructuras sociales del momento con el deseo de levantar otras distintas; pero también a otros sujetos que lo que buscan es conseguir el máximo rendimiento posible dentro de la estructura implantada. Este va a ser el caso de nuestro objeto de estudio.


Fue Donald Creighton quien, equiparando la biografía con la historia, definió esta última como «the record of the encounter between character and circumstance» (1972: 19). Precisamente es este punto de encuentro entre el personaje y las circunstancias el que plantea toda una serie de preguntas. ¿Cuál es la relación entre el individuo y el entorno que le rodea? ¿Qué autonomía posee el individuo en términos de carácter y acción? ¿Hasta qué punto posee la capacidad de dar forma al mundo en el que vive? De hecho, nuestro personaje responde perfectamente a las palabras que Karl Marx expresó en 1852 en el inicio de su tratado El 18 Brumario de Luis Bonaparte:


Los hombres hacen su propia historia, pero no la hacen a su libre arbitrio, bajo circunstancias elegidas por ellos mismos, sino bajo aquellas circunstancias con que se encuentran directamente, que existen y les han sido legadas por el pasado. La tradición de todas las generaciones muertas oprime como una pesadilla el cerebro de los vivos.


Con este estudio biográfico intento proporcionar los medios para analizar las estructuras y los discursos dominantes de la época en su aplicación práctica a la vida de un miembro de la nobleza valenciana. Su linaje y su familia van a ser el eje en torno al cual desarrollará su vida.


He de reconocer que la biografía de este jurista valenciano era una deuda que tenía pendiente desde hacía varios años. Había cometido el mismo error que otros muchos historiadores e investigadores. Me había limitado a citarlo o mencionarlo por su conexión con un tercero, pero no por su valía o sus propios logros. Este poco acertado enfoque responde a que lo usual ha sido aproximarse a este personaje a partir del estudio del humanista Honorato Juan. Esto conduce a que en multitud de ocasiones se le haya citado casi exclusivamente como el sobrino nieto de Honorato Juan que consiguió reunir y publicar las dos ediciones de los Elogios de el Ilustríssimo y eruditíssimo varón don Honorato Iuan, gentilhombre de la S.C.C.R.M. del señor Emperador don Carlos Quinto y Rey de España, maestro del sereníssimo don Carlos, príncipe de las españas, Obispo de la Santa Iglesia de Osma. Mi anterior estudio sobre Honorato Juan se nutrió en buena medida del trabajo de recopilación de noticias sobre el humanista que realizó su sobrino nieto durante años. Pero en su día lo dejé de lado por ser un descendiente un siglo posterior a Honorato Juan. Con el paso del tiempo, poco a poco, fui descubriendo, en toda su complejidad, al individuo que llevó a cabo esta tarea, y creo necesario compartir su historia.


El objetivo que perseguía Antonio Juan con esta investigación familiar era doble: la búsqueda de reconocimiento para su linaje y el favor de la Corona en su carrera profesional. Si bien todo ello es cierto, los sucesivos monarcas, virreyes…, también nos hablan de la excelencia de sus servicios y de su enorme capacidad de auditoría y organización. En este estudio trato de combinar ambas facetas con el objeto de presentar una aproximación más completa a este afamado jurista y marqués, del que también hay que destacar su relación con intelectuales y artistas de su época.


Honorato Juan había sido un afamado humanista, formado en Lovaina bajo la tutela de Luis Vives, que participó en la educación del futuro rey Felipe II y que fue elegido preceptor de su hijo, el príncipe Carlos. Estos valiosos servicios a la Monarquía únicamente fueron remunerados con las escribanías civil y criminal de la ciudad de Alicante y el puesto de maestre de la ceca de Valencia, hasta que finalmente se le concedió un obispado que solo pudo ocupar durante dos años. Tras su muerte, en poder de la familia solamente quedarían las rentas asociadas a las escribanías alicantinas y a la ceca de Valencia, a las que por diversas causas renunciaron a finales del siglo XVI.


Lo obtenido por el humanista y su familia parecía a los Juan un bien demasiado escaso ante la calidad de los servicios del preceptor, especialmente si se tenía en cuenta que los mejores ejemplares de su rica biblioteca, sus instrumentos de astrología y su colección de medallas y de esculturas fueron a parar a la Casa Real. Todo ello era más discriminatorio, aún si cabe, si se comparaba con el progreso y las mercedes obtenidos por otros preceptores reales como Adriano Florencio, maestro de Carlos V, que alcanzó el obispado de Tortosa, para luego pasar a ser elegido cardenal y pontífice, con el nombre de Adriano VI; Juan Martínez Siliceo, maestro de Felipe II, que llegó a ser cardenal y arzobispo de Toledo; García de Loaysa Girón, maestro de Felipe III, escogido para ocupar el arzobispado de Toledo…


Antonio Juan de Centellas se marcó como objetivo, tras convertirse en el cabeza de su linaje, el tratar de salvar la enorme distancia entre lo que los Juan habían esperado de los sucesivos monarcas y lo que realmente habían conseguido. Esta forma de actuar para la consecución de recursos económicos, que aseguraran también un cada vez más destacado posicionamiento social, no puede calificarse como original, dado que era la habitual entre la nobleza del momento. La calidad de los servicios prestados por los Juan durante más de tres siglos, primero a la Monarquía aragonesa y después a los Austria, había convertido a su casa en una de las destacadas, tanto en el reino de Valencia, como en los territorios italianos.


Pero Antonio Juan no se limitó a reclamar el favor de la Monarquía en pago a los servicios y la fidelidad de sus antepasados. Para alcanzar el fin anhelado el valenciano se formó y trabajó incansablemente en favor de la justicia y de la Corona, pero también solicitó de forma continua que este esfuerzo, sumado al de sus antepasados, tuviera las merecidas recompensas, plasmadas en mercedes y en su elección para sucesivos cargos. A las acciones que durante siglos habían desarrollado los Juan se sumaban en su persona, por vía materna, las de otra gran familia, los Centelles.


Todas sus reclamaciones de reconocimientos y nombramientos fueron presentadas a través de los cauces habituales, es decir, memoriales, cartas de recomendación de virreyes y de otros altos cargos, informes sobre sus servicios…, pero también mostró un gran empeño por crear un relato público que favoreciera sus intereses. Para ello recurrió a la publicación de las aportaciones que habían realizado las dos familias que confluían en su persona, tanto a la Corona aragonesa como a la española.


La suma de encomios personales era políticamente relevante para el cursus honorum de estos altos funcionarios y sus familias. En la mayoría de los casos fueron pequeñas publicaciones de unas pocas páginas, que él mismo sacó adelante, y que en realidad eran una simple enumeración de los sucesivos representantes de los linajes Juan y Centelles y de sus hazañas, cargos y servicios. No obstante, también consiguió que grandes intelectuales del momento accedieran a plasmar en letras de molde la historia de su familia. El caso más destacado y a la vez el más sorprendente fue la colaboración en esta labor del jesuita Atanasio Kircher. A él corresponde el tratado titulado Principis christiani archetypon politicum, editado en Ámsterdam el año 1672. Está compuesto de dos grandes apartados: en primer lugar, reflexiona sobre las características que debe tener la formación del príncipe cristiano, labor en la que había destacado, como ya he señalado, el tío abuelo de Antonio Juan, mientras que la segunda parte del libro se centra en el «Splendor & gloria domus Joanniæ».


Esta obra fue escrita por el jesuita alemán a petición del jurista valenciano, que además le proporcionó toda la información familiar que aparece en el tratado. Esta publicación fue, sin duda, el máximo exponente de la política que durante años llevó a cabo Antonio Juan de Centellas. Si partimos de la premisa de que la dedicatoria y el prólogo de cualquier libro nos hablan siempre de cómo se nos presenta esa obra y de lo que se busca con su publicación, en el caso de este tratado, esta máxima se cumple en sus dos primeras líneas, ya que en ellas queda patente su doble finalidad: «Caeca procul dubio mortalium vita foret sine praeteritarum rerum memoria, quam tamen qui tenuerit, priorum quoque vitam se vixisse poterit existimari».


No cabe duda de que la vida de los mortales estaría marcada por la ceguera sin el recuerdo de los hechos pasados, pero también que el poseedor de ese recuerdo llega a establecer una relación simbiótica con sus antepasados en busca de un provecho, que va más allá del fomento de la memoria de los actos de aquellos. Antonio Juan buscaba, también, que la gloria de sus ancestros se proyectase en su propia vida y le ayudase en su carrera pública, como si lo vivido por ellos fuera también parte de su vida.


Los resultados, como suele ocurrir, tuvieron sus luces y sus sombras. Obtuvo una serie envidiable de cargos y nombramientos que le llevaron incluso hasta el Consejo de Italia, a lo que se sumó la obtención de un marquesado. Pero al igual que ocurrió con su tío abuelo, Honorato Juan, el esplendor para su familia más próxima tras su muerte quizás no fue el que este valenciano pensó que obtendría con su esfuerzo profesional, con su servicio a la Monarquía y con su política de memoria familiar.


Respecto a la cuestión del nombre familiar, hay que tener en cuenta que en la documentación de los siglos XVI y XVII aparecen utilizadas indistintamente, cuando se habla de una misma persona, las formas valenciana o castellana de los apellidos Joan y Centelles. Aunque también es cierto que, en algunos casos, para referirse a sí mismos, tienden a escribir y emplear sus apellidos de una forma concreta, tanto por el proceso de castellanización que afectaba al reino de Valencia, como por su carrera profesional y los puestos alcanzados fuera de los territorios valencianos. Es el caso de Antonio Juan de Centellas y Honorato Juan. Dicho esto, y con el objeto de dotar de una mayor coherencia al texto y evitar posibles confusiones, debo indicar que, respecto a los Juan, he mantenido la denominación valenciana de la familia cuando se hace referencia a aquellos de sus miembros anteriores al siglo XVI y también para los que con posterioridad mantuvieron su residencia en Xàtiva. La forma castellanizada del apellido la he reservado para mencionar de for-ma genérica a la familia y también para citar a aquellos que se trasladaron definitivamente a la ciudad de Valencia a principios del siglo XVI y para sus descendientes. En el caso de los Centelles, únicamente he utilizado el apellido Centellas aplicado a Antonio Juan y sus descendientes, pues este hijo de Ana María de Centelles empleó de forma habitual esta forma de su apellido, hasta el punto de quedar incorporada a su marquesado.


Para finalizar y parafraseando a Elena Hernández (2005) dejo a su interpretación si se ha conseguido el objetivo de mostrar la vida de nuestro personaje, no como ejemplar, pero sí como un estudio de su experiencia vital.
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La familia Juan


Antes de comenzar a tratar la vida y la carrera pública de Antonio Juan, parece necesario esbozar la historia de esta rama concreta de la familia Juan, que inició su despegue durante las Germanías, aunque fue a mediados del siglo XVI cuando contó entre sus miembros con una importante figura del momento, Honorato Juan, personaje que sumó a sus conocimientos y formación humanista, el cargo de preceptor de príncipes y la elección como obispo. En un periodo de ochenta años los Juan, oriundos de Xàtiva, habían conseguido consolidarse en la ciudad de Valencia y desempeñar cargos de importancia dentro de la estructura del reino, pero tras la muerte en 1566 de Honorato Juan habrá que esperar al primer tercio del siglo XVII para que la familia rebrote de nuevo con fuerza a través de la figura de Antonio Juan, sobrino nieto del humanista.


Según la tradición familiar,1 los Joan o Juan descendían de la dinastía amoriana o frigia que gobernó el Imperio bizantino desde el 820 hasta el 867. Tres fueron los emperadores que la integraron, el primero de ellos Miguel Juan II, conocido como el Tartamudo, que participó en el asesinato de su predecesor, León V, del que había sido maestro de armas. En el 829 le sucedió su hijo Teófilo y a este su hijo Miguel Juan III, el Beodo, coronado en el año 843. El reinado de esta dinastía estuvo marcado por la segunda fase del conflicto iconoclasta y por la progresiva pérdida de poder en el Mediterráneo frente a la creciente pujanza de los musulmanes. Esta negativa coyuntura desembocó en el asesinato de Miguel Juan III por parte del que sería el futuro emperador, Basilio, lo que provocó la huida de toda la familia. En una primera fase de su exilio se asentaron en diversas localidades griegas e italianas. De hecho, ya en el 912 se tiene noticia del capitán veneciano Teófilo Zuan, que acudió en defensa de Constantino VII cuando este se hallaba sitiado por los búlgaros. Ya en torno al año 1000, múltiples miembros de este linaje aparecen asentados por toda la península italiana, desde Nápoles a Padua.


Los primeros miembros de esta estirpe que se conocen en España son el capitán catalán Honori Joan, que destacó en la lucha contra los musulmanes, y su hijo Alexandre, que consiguió arrebatar a los sarracenos la tierra de Ixar, cuyo dominio quedará ligado a la familia. El salto desde Cataluña a los reinos de Mallorca y Valencia estuvo asociado a los procesos de reconquista. En el caso de Valencia se introdujeron en nuestro territorio a través de Pere Joan, maestre de la Orden de Calatrava, y Roderic Joan, lugarteniente de la Orden del Temple, que acompañaron a Jaime I en la conquista de Valencia.


A la familia Juan pertenecieron las poblaciones de Vinalesa, Tous y Sallent y gran número de sus miembros alcanzaron los cargos de justicia, jurados y almotacén en ciudades como Xàtiva y Valencia. El primer personaje relevante de este linaje en tierras valencianas del que nos hablan los cronistas fue Bertomeu Joan. Se le cita en 1336 como uno de los escogidos por el rey Pedro IV para que le acompañase en su entrada a la ciudad de Valencia, en la que iba a jurar los fueros del reino. Treinta años más tarde tenemos noticia de un Pere Joan que alcanzó el puesto de justicia mayor de Valencia por la mano de los generosos. La relevancia que estaba alcanzando esta familia se observa también en 1371, fecha en la que con motivo de la boda en Perpiñán del infante don Martín partieron en representación de la ciudad de Valencia, además de los dos jurados ordinarios, dos ciudadanos ilustres, uno de los cuales fue Jordi Joan. Otro miembro de esta insigne estirpe, Perot Joan, ejerció el cargo de capitán de la guardia en la residencia papal de Aviñón al servicio del papa Benedicto XIII.


Ya en la segunda mitad del siglo XV, tras la invasión del reino de Nápoles por Carlos VIII de Francia, fueron numerosos los valencianos que apoyaron a Fernando, hijo de Alfonso V el Magnánimo. El resultado de este respaldo fue la obtención de títulos y posesiones en el reino napolitano por parte de algunos caballeros valencianos, entre los que destacan linajes como los Eixarc, Monsoriu, Císcar… A este respecto, nos señala Gaspar Escolano que «los del apellido Iuan quedaron castellanos del castillo de Cosencia y sus descendientes son hoy de las más calificadas familias de aquella ciudad».


El estudio genealógico llevado a cabo por el barón de San Petrillo estableció la existencia de cuatro ramas ilustres dentro de esta familia en tierras valencianas:


1. La primogénita, que corresponde a los barones de Tous y que acabará fusionándose con los Castellví.


2. La que alcanza el señorío de Vinalesa.


3. La llamada de los Juan de Torres, condes de Peñalva.


4. Los Juan oriundos de Xàtiva, a la que perteneció Honorato Juan. Sobre los orígenes de esta rama familiar, que es la que aquí más nos interesa, solo podemos aportar que el primer miembro de esta del que se tiene constancia es Martí Joan, que fue lugarteniente de alcaide del castillo de aquella población en el año 1426. Esta línea de los Juan acabará fundiéndose con los Centelles en la persona de Antonio Juan de Centelles, sobrino nieto del humanista, que castellanizó su apellido materno y es conocido usualmente como Centellas. Nada sabemos sobre cuándo se desgajó de alguna de las líneas principales, es decir, la que da lugar a los barones de Tous y la que conduce a los señores de Vinalesa y condes de Peñalva.2


A estas cuatro ramas existentes en el reino de Valencia se añadió la que se desarrolló en el sur de Italia, que como se ha señalado fue consecuencia del apoyo a la política y defensa del reino de Nápoles que llevaron a cabo Alfonso el Magnánimo y su hijo. Lo indicado no obsta para que con anterioridad hubiera algunos contactos de la valenciana familia Juan con las tierras italianas. Destacó el caso del caballero valenciano Pere Joan, que, en 1382, luchó bajo las órdenes de Pedro IV de Aragón en Sicilia. El propio Antonio Juan de Centellas tuvo como una de sus prioridades de investigación familiar el poder establecer los árboles genealógicos del linaje de los Juan en la ciudad de Cosenza. La presencia familiar allí arrancaba a partir del nombramiento de Melcior Joan, caballero valenciano de la Orden de Santiago, como castellano. El resultado de esta línea de trabajo fue fructífero, puesto que llegó a fijar la evolución de la familia no solo en Cosenza, sino también en Palermo, Catania y Mesina. Sus investigaciones le llevaron, incluso, a detectar un Tomàs Joan entre los electos de la ciudad de Cosenza en 1201, lo que le conducirá a ordenar investigaciones en los archivos de la ciudad para verificar el papel que la familia había tenido allí con anterioridad al nombramiento de Melcior Joan.3


Sus investigaciones alcanzaron también otras tierras de la península italiana, como es el caso de Milán o la Toscana. Fue especialmente relevante para sus investigaciones la noticia sobre su familia que aportaba Jean-Baptiste L’Hermite de Soliers (1661: 373-374):


Al igual que el sol madura bien otras frutas que no crecen en las tierras de Oriente. Todos los semidioses que sirven a nuestros monarcas no proceden del reino de Francia. Varios ilustres tallos han sido trasplantados a la sombra de nuestras flores de lis, y muchos héroes, que por su valor han hecho crecer nuestras fronteras, encuentran su origen en países aún más lejanos.


Han pasado casi cuatro siglos desde que la ilustre familia de Gianni floreció en la Toscana. Su antiguo palacio en el distrito de San Nicolás Alfondachio sirvió de adorno a la ciudad de Florencia, mientras que el número de sus grandes personajes aumentó el brillo de la República. Gerardino Giovanni, quien comenzó a aumentar el árbol genealógico y la reputación de esta estirpe, vivió alrededor del año 1288, momento en el que su mérito y su gran suficiencia en el gobierno del estado provocaron tanta emulación entre su familia que Rugeri, uno de sus hijos, subió al trono soberano de Confaloniero de la República en el año 1340.


Vista la expansión familiar, tal y como la llegó a constatar Antonio Juan gracias a sus indagaciones y a través de colaboradores en cada una de estas zonas, nuestro interés se centra en la rama setabense de los Juan,4 a la que él pertenecía. Esta rama, como ya se ha indicado, tuvo como primer personaje destacado a Martí Joan. Parece claro que esta no fue la primera generación de los Juan en Xàtiva, puesto que en el Códice Centelles se hace mención a la antigüedad de la capilla familiar en la por entonces iglesia mayor de la ciudad y posteriormente colegiata, indicándose que al menos se remontaba a 1308, tal y como se recogía en la visita del arzobispo Isidoro Aliaga. En ese año su patronazgo correspondió a Francesc Joan, casado con Sancha Bertrán, que a su vez fundó en ella un beneficio y una capellanía.


A Martí Joan, subalcaide del castillo, correspondió la custodia de don Jaime, conde de Urgel, que pretendió ser rey de Aragón tras la muerte de Martín I y que, después de no aceptar la proclamación como tal del rey Fernando I y la posterior revuelta, fue hecho prisionero en 1413, durante el sitio de Balaguer. Tras diversos encierros en Castilla fue enviado al castillo de Xàtiva en 1426, donde acabó muriendo preso en 1433. Este subalcaide5 inició una saga familiar asociada a este cargo, al igual que la familia Mercader lo estuvo durante un siglo al de alcaide real del castillo. En este caso la saga se inicia a partir de 1420 con Berenguer Mercader, hermano de Juan Mercader, que por aquel entonces era baile general del reino de Valencia, y llegará has-ta 1520, pues en el momento de la revuelta agermanada ocupaba el puesto Baltasar Mercader.


Un segundo Martí Joan, que ya aparece como baile de la ciudad en 1444, fue el responsable de la custodia en el castillo, al menos durante 1446, entre otros condenados, de Troilo di Muro, cuñado de Francesco Sforza, y Pietro de Brunoro. Estos ilustres presos fueron enviados desde Nápoles por orden de Alfonso el Magnánimo, como consecuencia de su conspiración contra los intereses napolitanos y aragoneses en los enfrentamientos contra Francesco Sforza. El propio Antonio Juan señala haber visto en el Archivo del Real de Valencia una real cédula del rey don Alfonso, dada en Castell Nou de Nápoles a 15 de octubre de 1446, donde se señalaba que eran enviados para permanecer bajo la custodia de Martí Joan.


Desde 1466 hasta al menos 1486 se conoce como teniente de alcaide o subalcaide del castillo de Xàtiva a Perot Joan, quien en 1466 sufrió la traición de uno de los guardias, Pere Sabater, que liberó a varios presos entre los que se encontraba el vizconde Rocabertí, el barón de Cruilles y mosén Grau de Cervelló, que hirieron en su huida al propio Perot Joan. El Códice Centelles nos señala que finalmente todos los huidos fueron nuevamente detenidos y el traidor condenado a muerte mediante despeñamiento desde el propio castillo. Sentencia que dio lugar a que existiera a partir de ese momento un punto del castillo que se conocía por el nombre de Salto de Çabater. Una convocatoria de Cortes conservada en el ARV prueba la participación de Perot Joan en las Cortes celebradas en San Mateo.6


Otro de los presos ilustres que tuvo a su cargo fue Leonardo de Alagón, marqués de Oristany. El marqués llegó, acompañado de sus hermanos e hijos, desde Cerdeña en 1478 bajo la acusación de lesa majestad. Si seguimos el Códice Centelles, a Perot Joan le sucedió en el cargo Jaume Joan, bajo cuya custodia estuvo Fernando de Aragón, duque de Calabria y primogénito del rey Federico de Nápoles, que permaneció preso en esa fortaleza desde 1512 hasta 1522. Este puesto fue ocupado, al menos, por otro miembro de la familia, ya que diversos vecinos de Xàtiva en el siglo XVI recordaban a otro Martí Joan, sobrino suyo, como alcaide del castillo.7


Los Juan ostentaron, además, otros cargos en la ciudad setabense. Queda constancia de un Bernat Joan que fue jurado en 1466 y cuya relación familiar con los Martí y Pere Joan ya citados se desconoce. También sabemos de la existencia de Jeroni Joan, que fue jurado por los caballeros en 1505, y repitió en 1513, mientras que en 1527 y 1535 lo fue Lluís Joan. Igualmente, la familia tuvo representantes destacados en el ámbito eclesiástico. Despuntó especialmente Felip Joan, hermano del segundo Martí Joan, que fue canónigo de la iglesia mayor de Xàtiva y posteriormente camarero de Alejandro VI hasta su muerte en 1501.


Centrémonos ahora en la figura del Martí Joan, que nació y vivió durante toda su vida en la ciudad de Xàtiva y tuvo su casa en la parroquia de Santa Tecla.8 Casó con Leonor Escrivá y tuvo cinco hijos, de los cuales Gaspar y Luis son los que tienen mayor trascendencia para este estudio. La fecha de su muerte se desconoce, pero varios vecinos que le conocieron la sitúan en torno a 1522 o 1523. Precisamente el primero de estos años se conoció en esa villa como el de las muertes, por el gran número de fallecimientos que se produjeron.


Su matrimonio con una Escrivá suponía un paso adelante en su posición social, dado que se trataba de una importante familia del reino de Valencia desde su configuración, como lo prueba que, tras la reconquista, en el Repartiment de 1237, correspondió a Guillem Escrivá el lugar de Patraix, situado junto a la ciudad de Valencia. Sus méritos fueron haber cumplido fielmente su cargo de secretario y protonotario de Jaime I. Este linaje, que también participó en la reconquista de Xàtiva y Murcia, parece proceder de la ciudad de Narbona y su carácter de nobleza se hallaba claramente establecido desde principios del siglo XIV. Entre los miembros de la familia encontramos a varios bailes generales de Valencia, como Arnau Escrivá y el famoso Joan Escrivá, que compaginó este cargo con el de consejero de Pedro IV y embajador suyo ante la Corte castellana. Todos estos servicios, más otros muchos, como el que llevó a cabo en el reino de Aragón para evitar el apoyo de los ricos hombres a la Unión contra el monarca, le hicieron merecedor en 1349 del lugar de Alaquás y Cortixelles, así como del cargo de justicia mayor de Valencia, tanto para él, como para su hijo Joan. Otro de sus hijos, Jaume, sirvió al rey como embajador en Sicilia y como almirante en las campañas de Cerdeña, Mallorca, etc. Otros miembros destacados de la familia fueron Jaume Escrivá, que llegó a ser consejero del rey don Juan y señor de Alginet; Mateu Escrivá, general de galeras en Valencia; Eiximén Pérez Escrivá, que alcanzó el virreinato de Cerdeña en 1486, y su hermano Joan Ram de Escrivá, que fue jurado y mestre racional de Valencia, además de embajador en Nápoles y Roma. Fruto de toda esta labor en favor de la Corona fue la concesión de tierras en el reino de Nápoles. En concreto, Gaspar Escolano cita Hostuni, Grotulle, Torre de Mar y Porto de Vilanova, todas ellas confiscadas a la condesa Catarina de Santo Severino. Finalmente, Jaume Escrivá alcanzó el cargo de embajador de Fernando de Aragón ante la Corte de Navarra.


Otro miembro destacado de la familia fue Luis Juan, que jugó un importante papel durante el conflicto de las Germanías. En 1511 su nombre aparece en el libro de matrícula de los caballeros para la insaculación de los oficios de la Diputación, representando al brazo militar.9 Nos relata Viciana que destacó por la confianza que había depositado en él Fernando el Católico, cuando ante el temor de una posible invasión turca en 1515 solicitó a las ciudades, villas y oficiales del reino de Valencia que ejecutasen lo que se dictara por parte del gobernador, del regente de la Cancillería y de mossen Luis Juan. Él fue el encargado de informar al virrey sobre la elección de los jurados en 1520 y, tras su entrada en la ciudad, en reconocimiento de su labor, le convocó a su casa, junto con el gobernador y el consejo, para que cada uno de ellos le diera su parecer sobre la situación del reino. En octubre de 1520 lo encontramos nuevamente entre los veinte electos del brazo militar de las Cortes, junto a personajes como los duques de Segorbe y de Gandía y el conde de Oliva, para que proveyesen lo oportuno respecto a los aprietos de la Germanía. Bien pudo ser este Luis Juan el hermano de Gaspar Juan, puesto que hay una total coincidencia en las fuentes sobre el hecho de que ambos hermanos pasaron a residir en Valencia, donde con posterioridad se casaron. Algún hijo suyo pudo ser el Luis Juan que aparece convocado a las Cortes de 1537, 1547 y 1552, o bien se trataba de otro Luis Juan que formó parte de la familia que permaneció en Xàtiva, ya que estas convocatorias se hallan en el Códice Centelles propiedad de Antonio Juan de Centellas, que trató de recopilar toda la información sobre la rama setabense de la familia. Esta hipótesis viene reforzada por el hecho de que, en 1563, el convocado a Cortes fue Ximen Pérez Joan, que pertenecía a aquella parte de la familia que quedó más vinculada a la ciudad de Xàtiva.


Los dos hijos de Martí Joan, Gaspar y Luis Juan Escrivá, residieron en Valencia al menos desde 1507, donde se casaron con dos hermanas, Isabel y Angélica de Tristull. El primogénito, Gaspar Juan, contrajo matrimonio con Isabel de Tristull:


Efetuose el dicho casamiento, como la escritura pareçe fecha, en Valençia a nueve días del mes de octubre del año de mill y quinientos y siete. E pasó ante Antón Rodríguez, escribano y notario público de la dicha ciudad de Valençia. Está signada y autenticada. Fueron testigos el conde de Oliba, don Serafín de Centellas, y Jacobo Pastor, venefiçiado de la parroquia de San Nicolás de Valençia.10


El detonante para el definitivo traslado a la ciudad de Valencia de estos miembros de la familia pudo encontrarse en el hecho de que durante los años 1506 y 1507 hubo un creciente desasosiego en Xàtiva, ante el peligro de que la epidemia de peste que azotaba Cataluña y Castilla llegara a esa población. Este potencial contagio llevó a restringir cada vez más las entradas y salidas en la ciudad, ante lo cual pudieron tomar la decisión de instalarse definitivamente en Valencia.


Sobre la familia Tristull solo existen datos dispersos.11 Juan Cardador, clérigo setabense del siglo XVI, declaró que Francisco Tristull fue un médico vasco que residió en Valencia, lo cual viene corroborado por otras personas que lo conocieron. Es el caso de Matías Berenguer, vecino de Valencia, y Francisco Sánchez de Sorní, notario de Oliva, quienes mencionaron también a un sobrino suyo, Nofre Tristull, que sirvió a los condes de Oliva, primero como criado y luego como preceptor.


Francisco Tristull,12 padre de las dos hermanas casadas con Gaspar y Luis Juan, fue un destacado médico de la ciudad. La primera noticia que tenemos sobre él data de 1482, fecha en la que es elegido examinador de médicos, circunstancia que se repetirá en los siguientes años. También fue nombrado médico encargado de asistir a los oficiales de la Inquisición y a los encarcelados por ella entre 1487 y 1488. Rápidamente se vinculó a la docencia de la medicina en la Universitat. Calificado como magnífich mestre, fue lector en los años 1488 y 1489. El 22 de diciembre de 1489 lo escogieron los jurados de la ciudad como médico del Hospital de En Clapers. Prueba del reconocimiento que poseía en su disciplina fue el hecho de que en mayo de 1501 sustituyera como catedrático de Medicina en la Universitat de València a Lluís Alcanyís, famoso por sus problemas con la Inquisición y por ser el autor de la obra Regiment preservatiu e curatiu de la pestilencia. Como tal, debía leer a los estudiantes las materias De ulceribus, De vulneribus, De vulneribus capitis y De praeter naturam a través de los libros 4, 5, 6, 13 y 14 de Galeno y el De arte curativa ad glauconem.


Su posición económica y social no era nada desdeñable, como lo demuestra la compra que realizó, ya en 1486, de una casa situada en la plaza de Mosén Olzina, perteneciente a la parroquia de San Nicolás13 y que pudo ser la habitada posteriormente por Gaspar Juan tras su matrimonio con Isabel de Tristull.


En 1496 adquirió, al clérigo Francisco Colomer, una alquería y tierras en la huerta de Valencia. Dos años más tarde llevó a cabo otra compra de tierras, en este caso al convento de la Zaidía. El 26 de enero de 1500, Francisco Tristull obtuvo la concesión de la capilla de las fuentes bautismales de San Nicolás, concesión que implicaba el mantenimiento y la conservación de las mencionadas fuentes y la renuncia al derecho a sepultura que ya poseía en el interior de la iglesia.


Del matrimonio entre Gaspar Juan Escrivá e Isabel de Tristull nacieron al menos cinco de los seis hijos que tuvo Gaspar Juan: Honorato, Martín, Gaspar, Leonor, Isabel y Juana. El matrimonio y sus hijos, pese a residir en Valencia, pasaron algunas temporadas en Xàtiva, pues así lo relataban los vecinos, que incluso señalaban que Leonor se casó en esa ciudad con Francisco de Borja.


La fama y la posición de los Juan a lo largo del siglo XVI creció de forma exponencial gracias a la figura de Honorato Juan, primogénito del matrimonio entre Gaspar Juan e Isabel de Tristull. No obstante, la tradición bibliográfica ha tendido a señalar que sus padres fueron Gaspar Juan, natural de Xàtiva, y Leonor Escrivá.14 Pero esto no fue así. Esta afirmación se fundamentó en buena medida en el hecho de que las armas de los Juan y los Escrivá son las que se recogen en el escudo de armas del propio Honorato Juan, decisión que se explica por la conveniencia que podía tener en su propia carrera el mostrarse como entronque de ambos linajes, pues las dos familias poseían una gran relevancia en la historia del reino de Valencia, algo que no ocurría con los Tristull. Al incluir en su escudo las armas de los Escrivá, lo que hizo fue incorporar las de su abuela paterna, Leonor, mujer de Martí Joan.


Sobre la carrera pública de Gaspar Juan, cabe mencionar que en los Manuals de Consells de la ciudad de Valencia aparece en 1511 como jurado por el brazo de caballeros y generosos y su nombre se encuentra entre los candidatos a la elección de justicia criminal, como representante del estamento militar, aunque ese año acabó siendo mostasaf de Valencia.15 Carecemos de más información sobre él hasta que aparece como uno de los justicias nombrados durante el conflicto agermanado por el subrogado de gobernador, Manuel Eixarc. Tanto este como el Gobierno de la ciudad de Valencia lo destacaron en las crónicas del suceso por su papel moderador.16 Tras la llegada de Diego Hurtado de Mendoza como lugarteniente general del reino de Valencia en mayo de 1520, se celebró la elección de jurados, en la que fue rechazada la designación real de candidatos o ceda. Entre los finalmente escogidos por los consellers encontramos al caballero Gaspar Juan.17 Esta actitud de la ciudad y de los gremios provocó el disgusto de Carlos I, por lo que el Consell trató de apaciguar los ánimos mediante el envío de una embajada a la Corte imperial en agosto de 1520. La embajada estuvo compuesta por Jaume Aguilar y Joan Torres, que fueron los encargados de manifestar al rey lo sucedido en Valencia y la relación de medidas que creían convenientes para la pacificación del reino. La respuesta obtenida del emperador provocó el desánimo de los emisarios y de la ciudad: «Asta aquí no se es fecho mi servicio; cumple que se haga lo que yo mando e lo que muchas vezes es stado mandado».18


Cerrada la puerta así a medidas tendentes a apaciguar los ánimos y a aceptar innovaciones, los acontecimientos se fueron sucediendo hasta iniciarse un verdadero conflicto con revueltas y enfrentamientos militares. El conflicto confrontaba a los defensores del status quo y de los derechos de los nobles con los que abogaban por la introducción de innovaciones en el gobierno municipal y por la subversión del sistema señorial. Durante estos violentos acontecimientos encontramos a Gaspar Juan, que llegó a ser jurat en cap de Valencia, en diversas actuaciones significativas de su talante:


– En agosto de 1520 se produjo el ahorcamiento del agermanado Joan Llorenç, el Teixidor, ordenado por el vizconde de Chelva, Pere Lladró de Pallars. La reacción no se hizo esperar y unos dos mil hombres encabezados por Joan Lledó quemaron su palacio en Valencia y se dirigieron a Chelva, donde saquearon el castillo. Tras ellos, para impedírselo, salieron Manuel Eixarc y dos jurados, entre los cuales estaba Gaspar Juan, pero no pudieron evitar el saqueo y su actuación se limitó a recibir, mediante acta notarial, el castillo tras el vandalismo.


– En mayo de 1521 encabezó la embajada enviada por la ciudad de Valencia a Denia, ciudad en la que se hallaba el virrey, para tratar de llegar a un acuerdo que hiciera posible el retorno del representante real a Valencia.


– Gaspar Juan aparece acompañando al secretario del emperador, Juan González de Villasimpliz, en su tarea de reintegrar la villa de Elche a su señor, pues como consecuencia de la revuelta, los justicias y jurados de la villa habían decretado unilateralmente el paso de esta al Real Patrimonio. La actitud hostil de los jurados de Elche hacia el secretario imperial trató de rebajarla Gaspar Juan mediante una misiva. En ella les aconsejaba que se plegasen a la voluntad imperial y a los deseos de los Trece de Valencia, señalándoles que «no vullau ab vostra sola opinió constituir-vos en necesitats inreparables».19


Así pues, la actuación de Gaspar Juan estuvo en consonancia con la de Manuel Eixarc, que fue el subrogado de gobernador en Valencia, por ausencia y enfermedad de Lluis de Cabanyelles. Eixarc fue el encargado de dictar la orden para descuartizar al encubierto Bocanegra y el que dirigió junto a los jurados la detención del líder agermanado Vicent Peris.


Sobre la figura de Gaspar Juan hay que tener en cuenta también la existencia de homónimos que ocuparon puestos difícilmente conciliables con los datos que conocemos de nuestro personaje. Es el caso del Gaspar Juan citado por el historiador Carlos Sarthou que fue nombrado escribano de sala en Xàtiva en 1512 y un año después llegó a una concordia con los jurados de la ciudad para copiar los privilegios de esta en un libro. La identificación de ambos como una misma persona es errónea, ya que este segundo personaje, pese a ser citado en ocasiones simplemente como Gaspar Juan o Joan, en realidad era Gaspar Joan Rogat, notario y escribano de sala en Xàtiva en los años 1512-1513 y siguientes, lo que viene demostrado por otros documentos de la citada escribanía en los que aparece así nombrado. Por tanto, la presencia del apellido Rogat demuestra que no formaba parte de la familia de los Juan.20


En 1521 Gaspar Juan casó en segundas nupcias con Beatriz Oliver, con la que al parecer tuvo una hija, Angélica, aunque esta no aparece mencionada en las cláusulas que se conservan del testamento que Gaspar Juan redactó en 1528 en Cotes, de donde era señor, dos años antes de su fallecimiento. Tampoco se cita en este testamento a su hija Juana, no pudiendo precisar si la causa fue su fallecimiento previo.


En sus últimas voluntades constituía como heredero universal a su hijo primogénito, Honorato.21 Si este fallecía sin hijos, sus bienes y rentas debían pasar a su segundo hijo, Martín. En el caso de que este también falleciera sin descendencia masculina, corresponderían a su tercer hijo, Gaspar, al que seguían en línea hereditaria su hija Leonor y en último lugar su hija Isabel. Si ninguno de ellos tuviera descendencia, estipula que sus bienes pasasen a los hijos varones de su hermano Lucas y, si este careciera de hijos varones, a sus hijas.


Se ha constatado que Gaspar Juan fue almotacén de Valencia en 1511 y jurado de esta en 1520, y al parecer residía en esta ciudad desde 1507. Además, sabemos que su hermano Luis vivía también en Valencia y que se vendió la casa familiar de Xàtiva tras la muerte de Martí Joan; por todo ello parece razonable concluir que se produjo a principios del XVI un desgajamiento de esta familia, manteniéndose una rama en Xàtiva, mientras que la otra se asentó definitivamente en Valencia. Dentro de la línea setabense destacó por estas fechas Lluís Joan, hermano de Martí Joan, que fue jurado de la ciudad en 1527 y 1535, y en esta villa continuaron residiendo sus herederos.


Como ya se ha señalado, Gaspar Juan contrajo matrimonio en 1507 con Isabel de Tristull, hija del médico vizcaíno del que ya hemos hablado. Honorato fue el primogénito de los hijos del matrimonio y, dada la relevancia del personaje y el papel que jugó en la carrera de Antonio Juan de Centellas, parece apropiado detenernos en su vida y sus logros.


Sobre Honorato Juan hay que señalar que no debe confundirse con algunos coetáneos homónimos como Benet Honorat Joan, señor de Tous, o Pere Honorat Joan, que mediante matrimonio emparentó con la línea de los futuros condes de Peñalva, con frecuencia denominados simplemente como Honorat Joan. De hecho, en el caso del señor de Tous, esta denominación fue muy usual, lo que puede favorecer identificaciones erróneas, especialmente si tenemos en cuenta que su cronología coincide más o menos con la de nuestro personaje, aunque a diferencia de este su actividad se centró casi exclusivamente en el reino de Valencia.22 Fue precisamente este Benito Honorato Juan el que estuvo presente en las Cortes convocadas por Carlos I en Monzón en 1533, como se demuestra en los fueros y actas, en los que aparece por el brazo militar la firma de Benedicto Honorato Juan, señor de Tous. Este mismo personaje, con la misma denominación, aparece nuevamente en las Cortes de Monzón en 1537 y 1542, mientras que en las celebradas en 1547 se le nombra como Honorat Joan, tanto en la rúbrica final como en la lista de tachadors del brazo militar, hecho que probablemente llevó a Antonio Juan de Centellas a identificar a este Honorato Juan que estuvo presente en todas las cortes citadas23 con su tío abuelo.


El Honorato Juan24 hijo de Gaspar Juan e Isabel de Tristull, tras cursar sus primeros estudios en Valencia, partió en 1522 hacia Lovaina para su perfeccionamiento, tutelado por Luis Vives, que por aquel entonces gozaba en Valencia de una magnífica reputación intelectual y una inmejorable relación con la Corte de Carlos I. Allí entabló amistad con otros destacados intelectuales como Diego Gracián, Pedro Maluenda, Tomás García, Fernando Ruiz de Villegas, el futuro cardenal Reginald Pole –miembro de la familia real inglesa–, el erudito ciceroniano y posteriormente cardenal Jacopo Sadoleto, el historiador portugués André de Resende, etc. Esta tutoría del afamado humanista Luis Vives hizo que otros intelectuales valencianos se sirvieran del discípulo para relacionarse con su maestro. Este fue el caso de Juan de Borja, duque de Gandía y padre del futuro Francisco de Borja, y del rector del Estudio General y catedrático de Filosofía Juan Andrés Estrany, quien tras su muerte legó a Honorato Juan su biblioteca y sus colecciones de pintura, medallas e instrumentos científicos.


Sus estudios en Flandes finalizaron con anterioridad a 1530, fecha en la que sirvió en la milicia y en la que obtuvo el nombramiento como gentilhombre y posteriormente como integrante del Consejo del Emperador. La muerte de su padre y el regreso del monarca a España le llevaron a retornar a Valencia a finales de ese año. Su fama como pensador le propició un gran recibimiento, especialmente por parte de la nobleza, pero su maestro le aconsejó que no se dejara arrastrar por las adulaciones y la fama y evitara pronunciarse sobre asuntos comprometidos en los que «la entrada depende de ti, la salida de los otros». Todo esto parece reflejarlo el lema Relicturo satis, que encontramos en el escudo de Honorato, que puede traducirse por «harto posee quien todo lo ha de dejar».


El consejo de Vives trataba de prevenirle sobre la posibilidad de que los antierasmistas vieran en él un bastión en su lucha por la defensa de la ortodoxia. Por Lorenzo Palmireno, en el prólogo al De vera et facili imitatione Ciceronis, sabemos que Honorato intentó desterrar la influencia de Erasmo y Policiano de la docencia de la Gramática y la Retórica en la Universitat de València. Defendía retornar al estudio directo de Cicerón, Virgilio, Terencio, etc., lo que evitaba también el contacto de la juventud con ideas que pudieran «viciar sus costumbres». Esta información que nos ofrece Palmireno hay que valorarla en su justa medida, puesto que esta postura renovadora de la enseñanza del latín estaba presente en las universidades españolas del momento y no implicaba siempre un rechazo a las tesis de Erasmo. De hecho, el intelectual valenciano se granjeó amistades tanto entre los antierasmistas (Tomás García, Ginés de Sepúlveda, Pedro Maluenda, Martín Pérez de Ayala, Martínez Silíceo, etc.), como entre sus defensores (Reginald Pole, Arias Montano, Andrés Resendio, Cardillo de Villalpando, etc.).


No ejerció la docencia en la Universitat de València y su aportación se limitó al patrocinio o apoyo externo (cartas, entrevistas…) en favor de la introducción de los principios humanistas. Sus conocimientos en lenguas clásicas fueron destacados por García Matamoros, Nicolás Grudio, André Schott… Por su parte, Arias Montano lo presentaba, además, como conocedor de multitud de lenguas europeas.


Una vez establecido en Valencia tuvo un hijo con Joana de Roures, en torno a 1532, que recibió el nombre de Jaume Joan Alfambra. El humanista nunca llegó a contraer matrimonio y Jaume Joan, cuya muerte se produjo con anterioridad a la de su padre, fue su único vástago.


En 1541 acompañó a Carlos I en su fallida expedición a Argel y al año siguiente recibió un encargo que determinaría el curso de su vida. Ante los escasos resultados que había obtenido Juan Martínez Silíceo en la educación del príncipe Felipe, del que se esperaba que fuera un ejemplo del príncipe cristiano, se le pidió que se incorporase a esta labor junto con Juan Ginés de Sepúlveda y Juan Calvete de la Estrella. Su aportación educativa se centró en los campos de las matemáticas (fundamentalmente geometría y astronomía) y la arquitectura, reforzando también el dominio del latín como lengua de conversación con el joven príncipe.


Sobre su postura en las disputas teológicas del momento, cabe indicar que al parecer apoyó la puesta en marcha de un concilio como único camino para la renovación espiritual del mundo católico y no se mostró contrario a los estatutos de limpieza de sangre ni a la Inquisición como instrumento para acabar con la herejía. De hecho, sabemos que escribió al cardenal Reginald Pole en 1555 felicitándole por la desaparición de la herejía en Inglaterra y la vuelta de este reino al catolicismo, y Francisco de Guzmán le calificó como oráculo divino contra la herejía y las pérfidas interpretaciones. También se le atribuye el desenmascaramiento del «alumbrado» Agustín Cazalla en 1559 y, ya como obispo, fue calificado como fuerte defensor de la observancia de lo establecido por el Concilio de Trento. Además, también confirmó el estatuto de limpieza de sangre como requisito para alcanzar cargos en su obispado.


Durante su estancia en la Corte y en los viajes reales participó en reuniones literarias y discusiones científicas y mantuvo correspondencia con múltiples humanistas, entre ellos Ginés de Sepúlveda, Alejo Venegas, Nicolás Grudio, Giovanni Poggio, Marcello Cervini… Estos contactos se vieron incrementados cuando acompañó al príncipe entre 1548 y 1551 en su periplo por los territorios italianos, alemanes, belgas y holandeses del Imperio español. Su ascenso en la Corte no se vio acompañado inicialmente de mercedes, pues solicitó ingresar en la Orden de Santiago en 1543 y la concesión de la bailía de Murviedro en 1545, pero ninguna de estas dos peticiones prosperó. El merecido reconocimiento a su tarea junto al príncipe Felipe tuvo que esperar hasta 1547, momento en el que se le otorgaron las escribanías del justicia civil y militar de la ciudad de Alicante, con permiso para arrendarlas y poder continuar en la Corte. En las mismas condiciones se le concedió el cargo de maestre de la ceca de Valencia en 1552.


Al finalizar la educación del príncipe, permaneció en la Corte española como gentilhombre del emperador e integrante de la Casa del Príncipe, has-ta que en julio de 1554 y vinculado a la partida de Felipe a Inglaterra para contraer matrimonio con María Tudor, fue nombrado preceptor del infante Carlos. La importancia del encargo la refleja el propio Felipe II, en carta destinada al que fuera su maestro, fechada en Londres el 4 de noviembre de ese mismo año, con la siguiente frase: «Va más en ello que en otra cosa ninguna que se pudiesse ofrecer». Durante sus años de preceptor se mostró siempre predispuesto a ordenarse sacerdote, si ello le permitía nuevas concesiones con las que complementar su escasa remuneración como maestro. En el verano de 1559, tras la obtención de pensiones sobre los arzobispados de León y Tarragona, celebró su primera misa en Valladolid.


Instruyó a su nuevo alumno en gramática, filología, retórica, etc., leyendo a los clásicos, a la vez que le formaba con ejemplos de personajes que actuaron con sabiduría y rectitud. En su educación trató de equilibrar la historia y la cultura de la Corona de Aragón con las de Castilla. Esto explica el interés con el que hizo llegar al joven Carlos los poemas de Ausiàs March, el retrato de Alfonso el Magnánimo pintado por Juan de Juanes, las crónicas de Jaime I, los Anales del Reino de Aragón, etc., para que tuviese constancia de que sus antepasados aragoneses habían destacado tanto como los de la rama castellana.


En los dos primeros años en Valladolid, el alumno progresó como esperaba su maestro, pero ya en 1557 el preceptor refleja en su correspondencia que los resultados empezaban a no ser los deseados. Se quejaba de que su pupilo no prestaba el interés que debiera y, además, señalaba con tristeza que el cargo le exigía una dedicación tal que había tenido que abandonar todas sus actividades intelectuales. En 1558 la situación se había agravado, lo que el preceptor achacó a las amistades del joven príncipe. Tras el escándalo del príncipe Carlos en la declaración de lealtad de las Cortes de Castilla en 1560, el rey lo trasladó a Alcalá para continuar su formación junto a su maestro y dos compañeros, Juan de Austria y Alejandro Farnesio, que pasaron a tener también al humanista valenciano como tutor.


Durante su estancia en Alcalá encontró en esa universidad Los libros de la Ciencia de la Astronomía, de Alfonso X el Sabio, del que ordenó hacer una copia ilustrada a Juan de Herrera, futuro arquitecto del monasterio de El Escorial. También recibió algunos encargos derivados de sus conocimientos; así, por ejemplo, el Consejo de Castilla le encargó dictaminar sobre las críticas de Alonso de Santa Cruz a los Anales del Reino de Aragón, escritos por Jerónimo de Zurita, gran amigo de Honorato.


Sin embargo, como era de esperar, no todo fueron alabanzas a su tarea y su sabiduría. En algunos círculos de la Corte le criticaban por no haber corregido el carácter del príncipe durante su periodo educativo. Lo escaso del resultado obtenido lo demuestra el propio Felipe II en carta dirigida al duque de Alba en 1564: «… en juicio y ser, como en el entendimiento […] queda [el príncipe] muy atrás de lo que en su edad se requiere».25 Esto, junto con la edad del príncipe y su incorporación a las tareas políticas, que presagiaban el final del periodo de aprendizaje, llevó al humanista valenciano a pedir ser relevado de su cargo, pero no lo consiguió, pues, tras una licencia temporal, tuvo que regresar a Madrid. No obstante, ese mismo año de 1564 fue nombrado obispo de Osma, aunque tampoco esto supuso un alejamiento definitivo respecto al príncipe Carlos, pues aún entonces tuvo que compaginar sus tareas episcopales con las de maestro y amigo del príncipe. En esta última fase, sus consejos al discípulo giraron en torno a tres ejes: el amor y temor de Dios, la obediencia al rey y el trato amable a criados y vasallos. Lo que sí consiguió el valenciano fue labrarse la amistad de su discípulo, como lo demuestra su mediación en las disensiones entre Felipe II y su hijo, el que ambos se nombraran como testamentarios del otro, etc.


En su sagrado ministerio intentó regenerar las costumbres y reavivar la moral evangélica, llegando incluso a la publicación de un catecismo o manual, donde recogió dentro del espíritu tridentino la doctrina sacramental, ritos y oraciones que acompañaban a los sacramentos y las censuras y bendiciones.


Murió el 30 de julio de 1566 en El Burgo de Osma. Parte de su biblioteca y sus colecciones de antigüedades, monedas y aparatos científicos pasaron en unos casos al príncipe Carlos, mientras que otra parte de su biblioteca fue trasladada a petición de Felipe II a la biblioteca del monasterio de El Escorial, quedando la familia despojada de estos bienes.26 Buena prueba de ello es la carta remitida en nombre del príncipe Carlos al hermano del obispo fallecido, que se hallaba en El Burgo de Osma para hacerse cargo de los bienes del difunto.


Al muy magnífico señor
el señor Gaspar Juan


En Osma


Muy magnífico señor:


Para dos cosas se escrivió esta, una para que vuestra merced entienda [quan servidor] fui del señor obispo que haya gloria y quan gran amistad su señoría tubo conmigo para que me mande en todo aquello que yo pueda servirle, porque lo haré conforme a la mucha obligación que tengo. La otra es porque el Príncipe, nuestro señor, me mandó que escriviere a vuestra merced que Su Alteza era servido que le imbiasse aquí todas las antiaguallas de cabezas y otras cosas desta manera de mármol y de bronce y todas las monedas de plata y cobre que fueron del señor obispo, juntamente con los libros de mano griegos y latinos que havía en su librería y instrumentos de astrología, y Su Alteza recivirá servicio de que esto sea con la mayor brevedad posible… En Madrid, a dos de hebrero 1567.


Servidor de Vuestra merced
Don Diego Hurtado de Mendoza27


Gaspar Juan, hermano del humanista, fue jurat en cap de los caballeros en dos ocasiones y, además, almotacén, justicia civil y diputado.28 Una cita de Lorenzo Palmireno nos indica que era jurado el año en el que él ganó la cátedra de Latinidad y Retórica en la Universitat de València.29 Cuando murió su hermano era el regente del maestro de la ceca de Valencia, oficio que disfrutaba desde 1540. Aparece mencionado en las Juntas que realizó en 1544 el brazo militar y en 1559 fue insaculado para los oficios de la Diputación.


Honorato Juan le escogió como heredero universal en su primer testamento,30 redactado en Xàtiva en 1538, y como tal le mantuvo en el codicilo que recogía sus últimas voluntades tras la aplicación de todas las excepciones en favor del príncipe Carlos y de algunos eclesiásticos. Gaspar Juan fue consciente del radical cambio que se había producido en la situación de la familia con esta muerte. Tanto su propia carrera como la de sus hijos habían perdido un apoyo fundamental, a lo que se sumaba que el valor real de la herencia de su insigne hermano no era excesivo.


Todo ello le llevó a escribir un memorial31 a Felipe II solicitándole que no dejara en el olvido a esta familia que tanto le había servido:


Suplicando, como suplica, sea servido de mandar tener memoria que para el remedio de sus hijos e hijas, que ya están en edad cumplida, no les ha quedado otra herencia, sino el favor y amparo de Vuestra Alteza, del qual pende toda su esperanza; y ansí en todo se remite a los que Vuestra Alteza más fuere servido de mandar hazer.


Entre los bienes que heredaron Gaspar Juan y sus hijos se encontraban las escribanías civil y criminal de Alicante, que habían quedado vinculadas a la familia Juan desde su concesión a Honorato Juan.


Esta fue la única renta que el obispo dejó en su casa. Como señaló su sobrino nieto, la dignidad concedida a su tío abuelo era incomparablemente menor a las que obtuvieron otros maestros de príncipes en España. Él tan solo fue escogido como obispo de Osma y para su casa y su familia dejó únicamente las escribanías de la ciudad de Alicante, mientras que toda su librería, sus instrumentos de astrología y su colección de medallas y esculturas fueron a parar a la Casa Real. Frente a esto, Adriaan Floriszoon, maestro de Carlos I, fue promovido a obispo de Tortosa, cardenal y pontífice, con el nombre de Adriano VI; Juan Martínez Silíceo, maestro de Felipe II, llegó a ser cardenal y arzobispo de Toledo; García de Loaysa Girón, maestro de Felipe III, alcanzó el arzobispado de Toledo y formó parte del Consejo de Estado; Galcerán Albanell, maestro de Felipe IV, fue arzobispo de Granada…32


El derecho sobre estas escribanías se mantuvo dentro del ámbito familiar durante décadas, puesto que, tras la renuncia de Honorato Juan en 1564, el cargo pasó a sus sobrinos, primero a Luis y después a Gaspar. Este último las mantuvo, al menos, hasta 1598. Documentalmente queda constatado que el arrendamiento de las citadas escribanías les supuso la nada desdeñable cantidad de 1.400 o 1.500 libras anuales, pero tampoco esta posesión estuvo exenta de problemas. De hecho, Jerónima de Perellós y de Araus pleiteó en 1593 contra la familia Juan por los derechos sobre estas escribanías. Argumentaba la demandante que la familia Juan hacía una interpretación del real privilegio de concesión inicial que no era correcta. Esta reclamación finalmente no prosperó, pero sí que supuso el embargo de las rentas derivadas de la concesión hasta su resolución judicial.33


El disfrute de las citadas escribanías fue objeto de otros dos procesos que acabaron acumulándose. Luis de Mesones, sastre, vecino de Madrid, prestó en mayo de 1589 a Luis Juan 4.430 reales, deuda que no pagó por su fallecimiento. Por ello, tres años después, a su vencimiento, el prestador le reclama la devolución a Gaspar Juan, en calidad de heredero del difunto. Igualmente, Luis Montaner, torcedor de seda, exigió judicialmente la devolución de 100 libras de un censo que cargó Gaspar Juan padre, cuya deuda había pasado a sus herederos.


Gaspar Juan Domingues alegaba en su defensa que, si bien era cierto que fue el heredero universal de su hermano, también lo era que no heredó bien alguno. La situación de endeudamiento era tal, que tras hacer inventario de sus bienes debieron venderse todos ellos para hacer frente a las deudas que contrajo Luis Juan en vida y a las que heredó de su padre Gaspar Juan. Por tanto, si no heredó bien alguno, no podía exigírsele que pagase con sus propios bienes y rentas los compromisos económicos que él no contrajo. Este razonamiento fue aceptado por la Corte del portantveus de gobernador del reino, mediante un proceso de deseixida, por el que se le reconocía el cese de su responsabilidad como heredero al estar agotada la herencia. Agotamiento que se afirmaba por haberse efectuado la venta judicial de los bienes existentes, para con lo recaudado, hacer frente al pago de deudas. Si aparecían nuevos acreedores él, desde ese momento, carecía de responsabilidad ante estos. Los afectados recurrieron a la Real Audiencia alegando que, además de los bienes inmuebles en Torrent, que tuvo que vender para pagar las deudas, el heredero universal había recibido otras propiedades y rentas. Se referían a las escribanías de Alicante y a los emolumentos que le produjeron durante los diez años que las disfrutó, que suponían en torno a 15.000 libras. Por tanto, con estos ingresos que estaban vinculados a la herencia de Luis Juan, debía hacer frente a las deudas. Gaspar Juan contestaba este argumento señalando que la concesión real en su día a Luis Juan le capacitaba para elegir a su sucesor, pero esto en ningún caso convertía los emolumentos vinculados a las escribanías en parte de la herencia de Luis Juan, dado que son propios de las escribanías y no de quien elije al sucesor.


La Real Audiencia fallaría en favor de los demandantes en 1610. Gaspar Juan trató de anular esta sentencia señalando vicios de forma y publicación, pero un año más tarde una nueva sentencia ratificaba su obligación de hacer frente a estos pagos.


La única salida posible que le quedaba era elevar un recurso contra estas dos sentencias ante el Consejo de Aragón. Así lo hizo, aunque finalmente en 1612 lo retiró y aceptó su responsabilidad.34


Las escribanías supusieron el pilar económico de la familia durante muchos años. La ostentación del cargo no implicaba la ocupación personal de la plaza, puesto que gozaban del privilegio para su posterior arrendamiento. La importancia de estas 1.400 o 1.500 libras anuales se demuestra en el hecho de que Gaspar Juan, hasta que heredó su disfrute, contaba, al parecer, solamente con 300 libras de renta anual, ingresos que estaban vinculados a sus cargos dentro de su orden militar. Esta situación económica no demasiado holgada de Gaspar y su familia parece quedar demostrada por hechos como los pagos de pequeños violarios en favor de comerciantes como Luis Martí o José Pellicer o el reconocimiento de haber recibido 160 libras de Francisco Sans, natural de Xàtiva, que se comprometía a devolver.35 Es más, en los pleitos posteriores de Luis Mesones y Luis Montaner contra Gaspar Juan, se cita esta no demasiado boyante situación económica en la argumentación que presenta su procurador:


– Primerament diu e possa que don Gaspar Joan, part altra, abans que eretas la herència de don Luis Joan, son germà, era pobre cavaller de molt poca hazienda o ninguna i així es veu.


– Ittem diu que ut supra que lo dit don Luis Joan era señor de les scrivanies de les corts de la ciutat de Alacant y així en la herència de aquell recaygueren les dites scrivanies y lo dit don Gaspar en dit nom posehí aquelles per alguns anys y així es veu.


– Ittem diu ut supra que la Magestat del rey nostre Señor feu merçé de les dites scrivanies al duch de Lerma y en recompensa de aquelles li feu merçé al dit don Gaspar, donarli la encomanda de Alcalà de Gibert, la qual val prop de dos mil ducats de renda y la a posehida y posehix, lo dit don Gaspar, per dita rahó des de el temps que dexà dites scrivanies, e així es veu.


Por tanto, desde la muerte de su hermano, Gaspar Juan disfrutó de una inyección económica muy importante y cuando se le pidió que renunciase a estas escribanías, para que el rey las cediera al duque de Lerma, supo obtener a cambio la encomienda de Alcalá de Xivert. Por ello, de alguna forma, este nuevo nombramiento se hallaba vinculado a las escribanías que formaron parte de la herencia de Luis Juan, que a su vez había recibido de su tío, que tuvo que renunciar a ellas al ser propuesto como obispo de Osma en 1564.


Antes de continuar adelante, hay que mencionar dos equívocos que aparecen con frecuencia en la bibliografía e incluso en algunas fuentes.36 El primero de ellos es el que señala que Honorato Juan tuvo un hermano con el nombre de Luis Juan, como por ejemplo cita Manuel Vidal a partir del nobiliario del conde de Peñalva. Este Luis Juan no fue hermano del obispo, sino hijo de su hermano Gaspar, por tanto sobrino del humanista. El segundo equívoco es el que señala que Gaspar Juan Tristull tuvo tres hijos varones, puesto que fueron solamente dos. El tercer hijo que se le vincula erróneamente es Francisco Juan, que llegó a alcanzar el puesto de virrey del reino de Mallorca. No obstante, este Francisco no perteneció a la rama familiar de los Juan objeto de este estudio, sino a la que ligó a su apellido el título de conde de Peñalva. Se trata de Francisco Juan Torres, casado con Juana Verdugo y que murió en 1621.


Gaspar Juan Tristull, el hermano del humanista, cuyo último cargo conocido fue el de clavario de los caballeros de Valencia y Casa de la Diputación en 1586, debió de fallecer a finales de 1592 o principios de 1593, datación que se deduce del hecho de que el tribunal del justicia civil de Valencia declaraba, el 22 de febrero de 1593, a Gaspar Juan Domingues como heredero ab intestato de su padre. La esposa del fallecido, Beatriu Anna Domingues,37 continuaba viva, ya que participó en 1594 en el pleito que sostenía Jerónima Perellós contra ella y contra su hijo Gaspar Juan en cuanto herederos del difunto Luis Juan, hijo y hermano respectivamente de los demandados. La causa del litigio fue el pago de la dote que la mencionada Jerónima concedió a su hija en contemplación de matrimonio con el fallecido Luis Juan.38


Poco sabemos de este segundo hijo de Gaspar Juan Tristull. Luis Juan fue caballero de la Orden de Santiago y tras ser promovido su tío al obispado de Osma fue el beneficiario de las renuncias del preceptor a sus cargos civiles. Por lo tanto, se convirtió en el sucesor en la concesión del disfrute de la renta sobre la escribanía de Alicante y fue también el escogido por Felipe II como maestre de la ceca de Valencia, sin duda tras solicitud del humanista, nombrándole como tal el 20 de enero de 1564. Este cargo, como ya hemos visto, lo desempeñaba con anterioridad su padre, Gaspar Juan, pese a que la titularidad era de su hermano. Como en 1564 Luis Juan era todavía menor, su padre se mantuvo inicialmente en el cargo de regente de la monedería. Del nombramiento de Luis Juan solo quisiera reflejar aquí cómo en él se destaca la vinculación del escogido con Honorato Juan: «… tibi dilecto nostro Ludovico Joan in dicti reverendi electi nepoti licet in minore aetate constitudo…».39


Según consta por declaración de Luis Ferrer, gobernador de Valencia, conservó el puesto hasta 1587, aunque otras fuentes señalan que Luis Juan renunció al cargo de maestre de la ceca mediante licencia real dada en Monzón el 28 de noviembre de 1585. La renuncia parece estar vinculada a su deseo de trasladarse a Flandes para servir a la Monarquía mediante las armas.40 Esta última fecha parece estar apoyada por el hecho de que dictara su testamento el 11 de agosto de ese mismo año ante el notario Juan José Rocafull, lo cual parece indicar que temía por su vida. Estas últimas voluntades fueron redactadas en la residencia del testador, situada fuera de la muralla de la ciudad, en el camino de Morvedre. Ya con anterioridad había servido a la Monarquía en expediciones militares terrestres y marítimas, concretamente desde 1573 hasta la muerte de don Juan de Austria. Su nombre aparece también como participante en las Cortes de 1585. Su muerte tuvo lugar tras su llegada a Sicilia para servir a la Monarquía, aunque no como consecuencia de ninguna batalla, sino por un fatídico accidente. Fue una de las víctimas del hundimiento en 1590 del puente o plataforma sobre el mar que se construyó en Palermo para recibir al virrey. Su llegada a tierras italianas era muy reciente, pues se conserva la carta que en su favor escribió el monarca a su virrey en Sicilia. La recomendación está datada en 1589 y en ella se expresaba el deseo de Luis Juan de continuar su carrera militar en Sicilia, por lo que Felipe II pedía que se le favoreciera en todo lo posible, no solo por los servicios prestados por él, sino también por el hecho de ser sobrino de Honorato Juan. Por todo ello ordenaba al virrey que «en memoria de los servicios de su tío, hacer por él todo lo que huviere lugar».


Así pues, la muerte de Luis Juan tuvo lugar el 15 de diciembre de 1590 en la ciudad de Palermo y así lo certificó el justicia civil de Valencia en la publicación, cuatro meses después, de su testamento en Valencia.41 Este fallecimiento fuera de tierras valencianas impediría su voluntad de ser enterrado en la capilla de San Vicente de la iglesia de San Nicolás, donde ya habían recibido sepultura su abuela paterna y su tío Martín.


En sus últimas voluntades nombró a su padre como uno de sus albaceas. Además, le legó 100 ducados y su autorización para que reclamase cualquier derecho que considerase que le correspondía sobre sus bienes. También a su padre le hizo entrega de los dos mil ducados que en su día recibió el fallecido como donación de su tío Honorato Juan. Sobre este último legado fijó como condición que debía repartirlos como estimara oportuno entre sus hermanos y hermanas, permitiéndole incluso que decidiera entregarlos solo a uno o una de ellos. A su madre le dejaba todas las telas, lienzos, sedas y ropajes, así como los objetos de plata que pertenecieron a Honorato Juan con la condición de que finalmente fueran a manos de sus dos hermanas, Eufemia y Eugenia.


Estableció como heredero universal a su hermano Gaspar Juan Domingues. El testador hizo uso del real privilegio, dado en Madrid el 19 de diciembre de 1567, por el que poseía la facultad de nombrar sucesor en las escribanías de las cortes civil y criminal del gobernador y justicia de Alicante y como tal nombró a su hermano. En compensación, a su padre le concedió 300 libras anuales con la condición de que renunciara a cualquier derecho sobre estas escribanías. Esta cantidad anual, tras el fallecimiento de su padre, debería ser percibida por su madre y tras la muerte de esta estableció que de esta suma se destinaran 100 libras a cada una de sus dos hermanas, cantidad que podrían recibir en vida de sus padres si contraían matrimonio.


Desconocemos con exactitud la totalidad de los bienes que poseía Luis Juan y que por tanto pasaban a ser de su hermano Gaspar. El grueso de sus propiedades parece estar en la villa de Torrent. En esta localidad era propietario de una casa en la calle de la Font y de más de 100 cahizadas de tierra de huerta, algunas de las cuales contaban además con una casa asociada. Pero todas ellas debieron de venderse de inmediato para poder hacer frente a las deudas propias del fallecido y a las que Luis Juan había heredado de su padre.


Gaspar Juan Domingues fue el padre de Antonio Juan, por lo que la historia familiar, a partir de este punto, la desarrollamos en el siguiente capítulo, donde nos centramos en la vida del personaje objeto de este estudio.


Como es comprensible, Antonio Juan de Centellas omitió en sus investigaciones sobre la familia Juan todos aquellos sucesos que no cuadraban con su interés por mostrar los servicios prestados por su linaje a la Monarquía y a la Iglesia. Es por ello por lo que en el Códice Centelles encontramos determinadas informaciones sobre algunos miembros de la familia que no incluyó en ninguna de sus publicaciones. Quizás el caso más significativo sea el de Ximén Pérez Joan, del que ocultó todos los datos que poseía sobre su enfrentamiento, iniciado en 1581, con el portantveus del general gobernador más allá del Júcar, con sede en Xàtiva, Ángel de Vilanova. Este acabó aprobando un manament cuyo incumplimiento llevaba asociada una sanción de 1.000 ducados, para que en lo sucesivo no se presentase como noble, lo que le suponía la imposibilidad de seguir empleando el tratamiento de «don»,42 lo cual fue recurrido por Ximén Pérez ante la Real Audiencia, donde declaró que usaba este tratamiento desde hacía casi cuarenta años y todos lo tenían por noble. Finalmente, este miembro de la familia fue encerrado en Valencia y cuando se dictó su traslado a la cárcel ubicada en el castillo de Jérica, el estamento militar consideró que dicho traslado constituía un contrafuero. Años después encontramos a este mismo personaje en la Corte, como representante de la Diputación, tratando de conseguir de Felipe III la suspensión de la visita que se fijó en las Cortes de 1604 para inspeccionar las cuentas de los oficiales de la Diputación del General. Esta participación nos muestra su posicionamiento en la presión y enfrentamiento del estamento militar respecto a la política de control pretendida por el monarca y el Consejo de Aragón.43


Otro miembro de la familia que tuvo problemas con los tribunales fue Gaspar Juan, hermano del humanista y su heredero. El pleito derivaba de una actuación suya en 1557 como justicia civil de Valencia. En concreto, por una incautación de aceite que se hizo a Francesc Joan Vergonyós, mercader de Barcelona. Se acusó al comerciante de tener almacenado aceite en la ciudad en contra de las ordenanzas al respecto, por lo que la confiscación se ejecutó bajo la acusación de fraude. El hecho de que el mercader fuera familiar de la Inquisición y vecino de Barcelona acabó trasladando la denuncia presentada por el afectado desde la Corte del justicia en Valencia a la de la Inquisición en Barcelona. En esta se acusó a Gaspar Juan de una mala práctica y se le condenó al pago de una indemnización, de la cual la ciudad de Valencia era la responsable subsidiaria. Tanto el justicia como los jurados de Valencia solicitaron anular y revocar la sentencia y devolver la causa a la jurisdicción del justicia civil, como correspondía a cualquier fraude. Se señalaba, además, «tenint [Vergonyós] atreviment de dir coses no degudes contra persones de tanta qualitat com son los dits justicia e altres officials». Para conseguirlo, a través de su nuevo representante legal, Cerdán de Tallada, elevaron súplica al Consejo de Aragón, que apoyó su recurso.


El pleito sobre a quién competía juzgar una causa que afectaba a un familiar del Santo Oficio se alargó en el tiempo. Finalmente, consiguieron que el monarca formara una comisión mixta que analizara el caso, y se acabó declarando la suspensión de la sentencia inicial, que debía ser ratificada por el Consejo Supremo de la Inquisición. De todo ello fue informado Honorato Juan directamente por su hermano y los jurados de Valencia. De hecho, hay constancia de su implicación en la resolución al conseguir, a través del príncipe, que Felipe II recibiera a Cerdán de Tallada para que este le expusiese los argumentos legales que estaban en juego. No obstante, el humanista y obispo acabó falleciendo en 1566, antes de ver resuelta esta cuestión legal que afectaba a la credibilidad y honorabilidad de su hermano.44
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